
REPUBLICA DEL ECUADOR TT 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SESOLUCION N2 89-2-5-5- ( 

2. Eufemia Uvidia Saltos, 
A E PO Y CORO 

EX ejercicio de la delegación conferida por la señora Superintendente de Compañias, 
según Resolución N2 85-1-01-3-00003; 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Informe ás Control 132 31 de 88-07-20 del DORA Go 
Inspección y Control de esta Entidad, se establece que la ñ E 

PO Soho RADONEVEE Expediente no ha enviado 
dentro del plazo de ley, copias autorizadas del Balance General Anual, del Estado - 
de Pándidas y Gnanclas” así como de las memorias e informes de los administradores 
y de los Organismos de fiscalización y más documentos exigidos en el Reglamento de 
Informaciones que las compañía s deben enviar a la Superintendencia, y que correspon 
den, al (ios) ejercicio (s) financiero (s) de 9 1987. 

Que, de acuerdo oca el nino competa EAORIDIAIÍA MN AVES 8. Maca istrado caro administrador de la campañía 
. CALL TED E 

  

Que, el Artículo 25 de la ley de Compañías faculta al Superintendente de Cam- 
pañías sancionar con multa al administrador de la compañía, por la amisión señalada 
en el considerando primero; 

Que, úl acuerdo can el Artículo 22 de la ley N* 58, refornmatoria de la Iey de 
Compañías, por Rosolucién N2 37-1-6-3-00008, de Junio 30 de 1987, publicada en el 
Registro Oficial N2 723 de Julio 7 de 1987, se establece la tabla que gradúa el mon 
to de la nulta, 

En uso de la fucultad conferida: 

RESUELVE: 

ARTICULO ERIMERO.- IMPONER n título personal, al soñor PAM ORBOEO ENMESTO . 
administendos de la comparta POMMIELIRER BAIGEO IVEFER 5.4. ANGEL, 

Q _=.. -—— la multa de S/. 29.000 ( VETMEIIOENS MIL VEINPEROSES MIL 00/100 SUUAES 

por no haber A a a oportunamente a la 
O pOreancia de ota las dores referidos en el considerando primero de. 
esta Resolución; advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumpli - 
miento de la obligación. 

ARFICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR al señor ANNE CUINILO EBONO 
en cualquiera de las formas establecidas en la ley. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez 
que sea coto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su ir 

 


